
¡P .INCIPAL MEDIADOR 

Dado que Ovidio: Lefebvre 
abría sido el principal media- 
Or y “pagador”. sus decla- 
aciones serían de sump im- 

ncia, Pero se estima a- 
MÍ que, durante estos meses 
n exilio voluntario mántuvo 
streci.os contactos con ¡impor 
ntes personas '“mensajeras” 

le la Lockheed y, especiflmen 
e, con el director del servicio 
inanciero de la sociedad Wi- 

     
   

      
   

  

   

  

0s Estados Unidos tiene4 que 
dar el “placet” para que las 
audiencias sean públicas, o 
“sean ““iblicados los documen 
tos por la comisión invástiga 
dora —lo que piden además 
dG. los socialistas otras fprma 
ciones políticas—, y dadas las 
circunstancias  preelectobrales 
en aquel país, no parecg que 
el saco pueda salir a la luf has 
ta pasados algunos meseg. En 
cambio, lo que si podría' pro- 
ducirse sería el regreso de O- 
vidio Lefebvre “sin griliftes”, 
es decir, mediante la 'oOCa- 
ción de la orden de deterición. 
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“ NOTICIAS: 
+ 

DE ESPAÑA 
CURSOS DE VERANO: 
EN SANTANDER.     

   
    

     
   

     

   

Filología Hispánica y Ar- 
Español con una afluencia 

e alumnos mucho mayer que 
años anteriores, especial- 

ente de nacionalidad alema- 
a y de países antes men- 
e asistentes a estos ¿cursos, 
meo Polonia, China Hopular, 
ugoslavia e Israel. 
CONSTRUCCION NAVAL. 
MADRID, Septiembre.— La 

“cartera de pedidos en el sec- 
naval, ascendía con fecha 

15 de agosto pasado a 413 bu- 
ues a los astilleros españo- 
s, con más de 4 millones de 

'oneladas. ' De estos, 308 bu- 
ues corresponden: a .armado- 

-J— El capital se qu 
en ta suma de CUATRO MI- 
LLONES NOVECIENTOS CIN 

EXTRACTO DE LA ESCRI- 
TURA PUBLICA DE AU- 
MENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA_DE ESTATU- 
TOS DE LA COMPAÑIA 
ANONIMA  DENOMINA- 
DA, ¿HA COMPETENCIA 

1.— La Escritura Pública 
de aumento de capital y re- 
forma de estatutos de la Com- 
pañía “LA COMPETENCIA 
5. A.” se otorgó en la ciudad 
de Quito el 5 de julio de 1976 
ante el Notario Décimo Prime- 
ro del Cantón Quíto; fue apro- 
bada por el señor Superinten- 
dente de Compañías mediante 
Resolución N* 5667 de 283 de ju- 
lio de 1976, 

La inscripción en el Regis- 
tro Mercantil del Cantón Qui- 
to consta bajo el N* 651, To- 
mo, 107, de 27 de agosto de 

2.-- Comparece al atorga- 
miento de la Escritura mencio 
nada el señor Efraín Pienkna- 
gura Owies, en su calidad de 
Gerente de la Compañía “LA 
COMPETENCIA $. A.”. El 
compareciente es de naciona- 
lidad ecuatoriana y domicilia- 
do en la ciudad de Quito. 

3.— El capital se aumenta 

NES SEISCIENTOS SESEN- 
TA MIL SUCRES, con lo cual 
asciende a la cantidad de CUA- 
TRO MILLONES NOVECIEN 
TOS CINCUENTA MIL SU- 
CRES. 

4.— El aumento de capital 
se paga de la siguiente ma- 
nera: 
Con reservas .... $ 3'470.000 
En numerario . $ 190.000 

$ 3'660.000 
5.— En virtud del aumento 

de capital se reforma el ar- 
tículo tercero que dirá: “El 
capital social de la Compa- 
ñía Anónima “LA COMPE- 
TENCIA S. A.”, es el de 
cuatro millones novecientos 
cincuenta mil, representado 
por cuatro mil novecientas cin 
cuenta acciones, de "un mil 
sucres cada una, las mismas 
que se emitirán en títulos de   

  

El Tao. 

una o más acciones. Los tí- 

Superintendencia de Compañías 

en la suma de TRES MILLO- ; 

  
    

A arrión Y 
Secretario General, 

1 Us gr 

tulos serán firmados por el Ge 
rente y Presidente. Las accio 
nes serán nominativas y orf- 
dinarias”. 

Lo que pongo en conoci- 
miento para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, 6 de Sep. de 1976. 
Germán Carrión A., 
Secretario General. 

  

SOLICITUD DE PATENTE 
SEÑOR MINISTRO DE IN- 

DUSTRIAS, COMERCIO E 
INTEGRACION 

A nombre de Petroleum 
Research and Development 
Corporation, sociedad consti- 
tuída en Panamá, domiciliada- 
en Caracas, Venezuela, solici- 
to la concesión de patente de 
exclusiva para la explotación 
del invento denominado 
“PROCEDIMIENTO DE DRB- 
TECCION DE LOS DESPLA- 
ZAMIENTOS LONGITUDI- ' 
NALES DE UN CABLE”. El 
invento se refiere a las me- 
didas de profundidad de los 
aparatos descendidos en las 
perforaciones. Acompaño las 
memorias descriptivas, reivin 
dicaciones y dibujos debida- 
mente habilitados, así come 
el certificado de consignación 
de la cuarta parte de dere» * 
chos. El poder que legitima 
mi intervención consta en el 
expedientillo de la patente de 
Acta 24, 1975. La concesión se 
hará por doce. años, para to- 
do el territorio nacional. Las 
notificaciones recibiré en mi 
Estudio Jurídico, Avenida 
Tarqui 747, quinto piso. 
Dr. Alejandro Ponce y Carbo. 

Presemtada hoy día Jueves 
dos de septiembre de mil no- 
vecientos setenta y seis; las 
once y cuarenta y cinco mi- 
mutos de la mañana. Es fiel 
copia certifico. Ab. Manuel 
Game Muñoz, Director de Pa- 
tentes y Marcas. 
Lcdo. Arnulfo Prado Marín 
SECRETARIO DE PATEN- 

TES Y MARCAS. 
(Hay un sello). 

Viernes, 10 de Septiembre de 1976 : 1 | 
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